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1. La institución de ombudsman se conoce como Defensoría del Pueblo, Defensoría de los Habitantes, Comisionado o Procuraduría de Derechos Humanos. En América Latina existe la institución
de ombudsman en los siguientes países: Argentina, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú y Venezuela. República
Dominicana promulgó en febrero del 2001 la Ley que instituye el Defensor del Pueblo.

La creación de la defensoría del pueblo, también llamada
Ombudsman, supone un considerable avance en los mecanismos de
protección y tutela de los derechos de la ciudadanía en ocasión de su
violación por parte de órganos del Estado o sus funcionarios, así como
particulares, ya sean personas físicas, morales o colectivos.

Esta figura, originaria de Suecia en 1809, que se insertó firmemente en
la cultura jurídico-política de los países escandinavos, según
Yakimavicus (2017) se extiendió a Latinoamérica apenas a principios de
1980, cuando se le incluye dentro de la Constitución de Guatemala,
seguida de El Salvador (1991) y México (1992). Los países
latinoamericanos que integraron este mecanismomás recientemente
son Uruguay y República Dominicana (2012). A la fecha, Chile y Brasil
son los únicos países latinoamericanos que no cuentan con
defensorías nacionales institucionalizadas.

El modelo de defensor del pueblo latinoamericano debe su esencia a
las estructuras adoptadas en España y Portugal, que según la
Asociación para la Prevención de la Tortura (2000) inclinan el accionar
del mecanismo hacia la defensa de los derechos humanos y la
fiscalización del Estado. Entre las características comunes en nuestros
países podemos destacar las siguientes:

• Se instituye mediante mandato constitucional o por ley; Es un
órgano de control independiente, externo a la administración; La
persona del defensor y sus adjuntos se eligen por decisión del Poder
Legislativo.

A su vez, a pesar de sus similitudes, el accionar y alcance del defensor
del pueblo varía de país a país, atendiendo a diversas variables
particulares, transitorias o permanentes, como: los problemas
apremiantes de cada sociedad; la corriente política de turno; la
capacidad técnica; las herramientas, autonomía administrativa y el
presupuesto con que cuenta el defensor y su equipo, entre otros
(Gonzales Volio, 2009; Campos Orozco, 2017).

La figuradominicana
El Defensor del Pueblo de la República Dominicana (el “Defensor del
Pueblo”) es una entidad pública autónoma creada por la Ley No. 19-01
y que ostenta rango constitucional en virtud de los artículos 190-192 de
la Constitución de la República Dominicana. La función esencial del
Defensor del Pueblo es contribuir a salvaguardar los derechos
fundamentales de las personas y los intereses colectivos y difusos
establecidos en la Constitución frente a actuaciones de la
Administración Pública o entidades privadas que desempeñen
funciones públicas. Para la correctamaterialización de sus funciones, el
Defensor del Pueblo ostenta por imperativo constitucional autonomía
funcional, administrativa y financiera.

Las funciones del Defensor del Pueblo no solo se enmarcan en proteger
derechos fundamentales de la ciudadanía frente a actuaciones
públicas o privadas, sino que también entre sus facultades está velar
por un correcto proceder y funcionamiento de la Administración

Pública. Para la correcta concreción de sus funciones, el Defensor de
Pueblo se encuentra revestido de poderes y facultades que le permiten
iniciar tanto por voluntad propia, como a petición de particulares,
cualquier investigación a los fines de esclarecer situaciones en las que
se presuma la vulneración de derechos fundamentales, así como
inspeccionar oficinas públicas y privadas prestadoras de servicios
públicos.

De la designación
La designación del Defensor del Pueblo y sus adjuntos se realiza a
través de una selección de ternas sometidas por la Cámara de
Diputados al Senado, órgano que entonces toma la decisión final.
Existen dos casos excepcionales a este procedimiento descritos en el
Párrafo Único del Art. 192 de la Constitución, los cuales son:

A. Vencidos los plazos sin que la Cámara de Diputados hubiere
escogido y presentado las ternas, las mismas serán escogidas y
presentadasal Senadoporel Plenode laSupremaCortedeJusticia; y

B. Si es el Senado el que no efectuare la elección en el plazo
previsto, la Suprema Corte de Justicia elegirá de las ternas
presentadaspor laCámaradeDiputados.

Reformasnecesarias
Tras poco más de 4 décadas desde su instauración en la región y 20
años en la República Dominicana, la figura del Defensor del Pueblo
requiere de una profunda revisión que le permita su perfeccionamiento
y fortalecimiento institucional, para con ello enfrentar con éxito los retos
de los tiempos que transitamos y cumplir con su razón de ser. Entre los
puntos esenciales a tomar en cuenta en este proceso de reforma se
encuentran:

• La despolitización de la designación del Defensor del Pueblo y
sus adjuntos, mediante la participación de actores representativos
de la sociedad civil en el proceso de evaluación de perfiles y
definición de ternas; y

• El fortalecimiento de los mecanismos de colaboración
interinstitucional con las entidades estatales y las privadas que
ofrecen servicios públicos para el efectivo seguimiento y
procesamiento de las denuncias; y

• El incremento de la partida presupuestaria asignada a la
Defensoría del Pueblo, de manera que, se pueda articular un
accionar efectivo anivel nacional.
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Colaboración especial de: Aníbal Mauricio Paz

En virtud del cumplimiento del plazo de la designación de la Defensora del Pueblo, la Dra. Zoila
Martínez Guante, la República Dominicana está en medio de un proceso de
selección de un nuevo incumbente por lo que los jóvenes empresarios
abogamos porque la persona a asumir tan importante responsabilidad sea
seleccionada bajo esquemas de transparencia y objetividad, teniendo en
cuenta que esta plaza es trascendental para el fortalecimiento del Estado
democrático y de derecho y de la institucionalidad del país, cuya
preservación debe ser prioritaria en este contexto de recuperación
económica y social.

En ese tenor, invitamos también a la ciudadanía a mantenerse vigilante de
estos procesos que son clave para el correcto funcionamiento de nuestro
ordenamiento político y jurídico y con ello para la estabilidad social y política
que nosmantendrá en las vías del Desarrollo.

¿Qué demandamos los jóvenes empresarios?
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